
E l Presidente ele la Cámara de Representantes, 

GERMAN BULA HOYOS 

E l Secretario General del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

E l Secretario General de la Cámara de Re -
presentantes, 

Alvaro Ayála M. 

Repúbl i ca de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá, I). E. , diciembre 30 de 3¡>60. 

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

Kl Ministro de Hac ienda y Crédito Públ ico , 

Hernando Agudelo Tilla 

El Ministro de Educac ión Nacional, 

Alfonso O campo Londóño 

LEY 114 DE 1960. 

(Diciembre 30 ) . 

por la cual se ordena la construcción de un puente. 

El Congreso do Colombia 

DECRETA: 

Art í cu lo Autorízase al Gobierno para cons-
truir un puente sobro el río Ambicá , jur isd ic -
ción del Munic ip io de Colombia, Departamento 
del t íu¡la. 

Art ículo 29 El Gobierno Nacional, por inter-
medio del Ministerio de Obras Públicas, cons-
truirá el puente y f i j a r á la correspondiente par-
tida en el Presupuesto de la próx ima vigencia, 
y si no fuere incluida se autoriza al Gobierno 
Nacional para abrir los créditos neeesarios o para 
haeer los traslaciones presupuéstales para dar 
cumplimiento a la presente Ley. 

Ar t í cu lo 3"? Esta L e y regirá- desde su sanción. 

Dada en Bogotá , D . E, , a cpiince de diciem-
bre de mil novecientos sesenta. 

E l Presidente del Senado, 

GERMAN ZEA 

E l Presidente de la Cámara .de? Representantes, 

GERMAN BULA HOYOS 

El Secretario Genera l del Senado, 

Manuel Boca Castellanas 

El-Secretario General de la .Cámara de Repre -
sentantes, 

Alvaro Ayala M. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D: JES., diciembre*30 de 1960. 

Publ íquese y ejecútese. 

, , A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Hac ienda y Crédito Públ i co , 

Hernando Agudelo Villa 

E l Ministro de Obras Públicas, 

Misad l'astrana Borrero 

LEY 115 DE 1960 . 

(Diciembre 30 ) . 

por la cual se incorpora a la red de carreteras na-

cionales una carretera, y se decr«ta la construcción 

de un puente sobre el río «Magdalena. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art í cu lo l 9 Incorpórase a la red de carreteras 
nacionales, con las mismas formal idades y re-
glamentaciones de que trata la L e y 12 de 1949, 
el sector carreteable que, part iendo del sitio 
l lamado " L a P a l m a " en la Tronca l Gentral del 
Hui la , y en el sector comprendido entre A l t a -
' ínira-Timaná, que comunica con el r ío Magda-
lena en el lugar l lamado " P a s o de M a i t o " a 
ocbo ( 8 ) kilómetros de la .mencionada Carretera 
Troncal Central. 

� Ar t í cu lo 2<? Ordénase la construcción del puen-
te sobre el río Magdalena en el sitio l lamado 
s 'Paso de M a i t o " , y - de cinco (o)* ki lómetros-de 
carretera entre el puente que contempla la pre-
sente L e y y el " C o r r e g i m i e n t o de M a i t o " . 

Ar t í cu lo 3° Para atender a lo ordenado en el 
artículo anterior, se- apropiará la part ida indis-
pensable en el Presupuesto de la próx ima v i -
gencia. E n caso de rio quedar inclnída la par -
tida correspondiente, previos cálculos clel Minis-
terio de Obras Públicas, el Gobierno queda fa -
cultado para haeer j las traslaciones necesarias a 
fin de dar cumplimiento a la presente Ley . 

A r t í c u l o 4 9 Esta L e y regirá desde su sanción. 

Dada en, Bogotá , D. E. , a diez y seis de di-
ciembre de mil novecientos sesenta. 

E l Presidente del Sanado, 

JORGE ENRIQUE GUTIERREZ ANZOLA 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

GERMAN BULA HOYOS 

E l Secretario del- Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alvaro Ayala M. 

Repúbl i ca de Colombia - Gobierno' Nacional. 

Bogotá , D. E. , dic iembre 80 de 1960. 

PuMíquoso y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Hac ienda y Crédito Públ ico , 

� Hernando Agudelo Villa 

Art í cu lo 2? Destínase la suma de trescientos 
mil pesos ($ 300,000.00) para atender a .-la: cons-
trucción de " refugios , kioscos, vías "de* penetra-
ción y demás obras de f omento turístico en los 
Parques Arqueológicos Nacionales de Saít A g u s -
tín, San José de Isnos ( H u i l a ) , y Tierrftdentro 
( C a u c a ) . 

Ar t í cu lo 3° Destínase la cantidad de doscien-
tos mil pesos ( $ 200.000.00), para la adquisi -
ción de una gran ja en San José de Tsnos, y . p a r a 
la construcción, de una colonia de vacaciones 
para estudiantes de todo e l país. 

Ar t í cu lo 4 9 La inversión de los fondos y el 
plan de trabajos a que se refieren los artículos 
anteriores, se harán de acuerdo con el Instituto 
Colombiano de Antropo log ía , entidad que tiene 
ba jo su cuidado la protecc ión y estudio de las 
reliquias arqueológicas del país. 

Ar t í cu lo 5? Autorízase al Gobierno Nacional 
para hacer en el presupuesto asignado a! Mi-
nisterio de Fomento , los traslados necesarios eon 
el objeto de dar cumplimiento a esta Ley. 

A r l í c u l o Esta .Ley regirá desde su saíwión. 

Dada en Bogotá, D. E., a quince de diciembre 
de mil novocienios sesenta. 

El Presidente del Senado, 

GERMAN ZEA 

E l Presidente de la Cámara de Represen lautos, 

GERMAN' BULA � -HOYOS 

Ei Secretario General del Senado, 

Manuel Roca Cas Mí anos 

� El Secretario General de la Cámara dn Re-
presentantes, 

<Alva.ro Ayctfa M. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá , I). E „ diciembre 30 de 1960-

Pubb'quese y ejecútese. 

� A L B E R T O L L E R Í S 

El Ministro de Hac ienda y Crédi to .Público, 

Hernando Agudelo Villa 

El Ministro de Fomento , 

Rafael Vnda Perrero 

Eb .Ministro de Educación Nacional, 

-Alfonso Oca-ñipo Londoño 

LEY 117 DE 1960. 

(Diciembre 30) . 

El Ministro de Obras Públicas, 

� Misad Postuma, Barrero 

f I I Y 116 DE 1960. 

(Díctembre 30 ) . 

por 1» cual se increinentun las labores de preserva-

ción y n M M t x M ' Alto 
Magdalena, y sedestina unapíU'tWíV para la dotación 

clel Hotel de Turismo de San Asustín. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art í cu lo I a Destinase la, suma, de ¡ciento c in -
cuenta mil pesos ( $ 150.000.00), eon el ob jeto de 
atender a la d o n a c i ó n d e l ÍH«tel Nacional de T u -
rismo de San Agust ín . { -Hui la) . " -

por la cual se provee a la ampliación y- modemiaa-

ción de Puerto Berrío y a la regularizaeión de un se®iwr 

del río Magdalena. 

, El Congreso de Colombia 

OECRHTA: ; 

Art í cu lo I 9 I 'ara los f ines que se indican en 
los artículos siguientes, ei Gobierno Nacional 

procederá a ordenar los estudios de recuperación 
de las tierras bajas o anegadizas situadas .en-la 

parte septentrional de la-actual zona portuaria 
de Puei 'to Berr ío , en una extensión aproximada 
de 60 hectáreas, limitada as í : l 9 P o r una línea 
que partiendo de un punto, situado en-/.la inter-
sección (pie f o rma la arista exterior del .actual 
muelle^ .marginal y la l ínea del cierre septen-

trional-del tablestacado, se extiende en .una lon-
g i tud aproximada cfo 1.500 metros,»con ¡rumbo 
N-1!>°. 26 minutos* W ; 2 9 Por una línea qtte, 
part iendo , del mismo punto anteriormente ei-. 


